
P O D E R PljDLHiü 

R A M A LEGISLATIVA NACIONAL 

1 ¡ Y 7 9 D i : 1 9 1 9 

(Noviembre '2\) 

¡ar /a cual se ordenan los estudio'! del río Ran-
chería, en lu Intendencia Xacioittd de La (i na; i ni. 

101 Congreso de Colombia 

IMOi'.UKTA : 

ARTICULO 1<? I0¡ instituto de Aprovecliamicnio 
de-Aguas y Fomento Eléctrico, "por sí o por in-
termedia persona, elaborará los estudios iéeni-
eos necesarios del rio 'Kimcheria. en la inten-
deliria- Nacional de La Guajira, con el oiiieio de 
definir la utilización-'social v económica de sus 
recursos de agua, tanto para el mejoramiento de 
las actuales condiciones de los indígenas, -como, 
para la irrigación de tierras en los. Municipios 
de Barrancas, Fonseea, San Juan v Villanueva. 

PARAGRAFO 1. 101 Instituto al mismo tiempo 
-estudiará el aprovechamiento adicional- del río 
Ranchería; para la electrificación de la Inten-
dencia. 

PARAGRAFO 11. F1 Instituto de Ap'-ovecha-
niiento de Aguas y Fomento Eléctrica presenta-1 
rá en plan detallado para solucionar, en cuanlo 
los recursos naturales lo permitany los problemas 
de ¡Jgua y electrificación de las zonas a- que- se 
reí ¡ere e.ste proyecto. 

ARTICULO 2"? Si los estudios aquí ordenados 
conducen a resultados técnicos satisfactorios, se 
autoriza al Gobierno Nacional para promover la 
ejec.Hcién ole las obras. 

M v n c i ' l . o 3<? Destínase una parlida de-un mi-
llón de pesos (8 l.OÜO.OOO.OÍ)) para dar cumplí-
'�líenlo ;d articulo 19 de esta Lev, y que el Go-
bierno Nacional entregará al Instituto de Aprove-
chamiento de 'Aguas -v "Fomento Eléctrico. 

Si en los Presupuestos Nacionales de Rentas y 
Castos que vote el Congreso Nacional en la Legis-
latura de 1959, no se incluyere la partida con-
tempteda en la presente Lev, el Gobierno' abrirá 

-los créditos, o hará los traslados que -fueren ne-
cesarios para eumolir este mandato del Congreso. 

.PARAGRAFO. El Instituto pasará al Gobierno, 
al través del Ministerio de Fomento, informes 

� periódicos sobre el avance de los trabaios y so-
bre las sumás («re se vayan invirtiendo, Si hr par-
t ula de -un mil lón de pesos "(« l.OOQ.Oííü.OO) vo-
tada por medio de este artículo, fuese insuficien-
te, autorizase al Gobierno para abrir los créditos 
administrativos que fueren necesarios, hasta por 
una suma ��adicional de quinientos mi l pesos 

DÜO.OiíO.OO). 
Fin todo raso Iqs sumas que no fuesen in-verti-. 

das, s<> destinarán para gastos di: las obras 
habrán de acometerse. 

ARTICULO t? Flsta Lev regirá desde su sanción. 

M I N I S T E R I O HE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO 

C O N T R A T O S 

�. Con ei señor Fáustulo RvDurán . 

Entre los suscritos Jesús María Marulanda, con 
cédula de' ciudadanía número 70396 expedida en 
Bogotá, en su condición de Ministro de -Hacien-
da y Crédito Público, obrando d-e acuerdo con 
l o dispuesto en- el Decreto -legislativo. número 
2927 dé 1954v y en espeeial de lo estatuido, en el 
articulo 20 dej Decreto legislativo 341 de 1957, 
que en adelante se llamará el Gobierno, por una 
parte, y Eáus inkrR . Duran, con cédula de ciuda-
danía número 40405 expedida en Bogotá, libre-
ta-militar número 191, Certificado de Policía nú-
mero 719754 de fecha agosto 2 de 1958, expedido 
por - el Servicio de Tnteligeiie'a Colombiano 
(SIC). Certificado de Paz y Salvo con' la Na-
ción por todo concepto número 325607 de fecha 
septiembre 1? de 1958, expedido por la Contra-
loria General de la -República -� Sección de Fian-
zas y Finiquitos^ obrando en su propio nombre, 
quien en adelante se llamará el Contratista,, por 
otra partes � se ha celebrado el contrato conieni-
do en las siguientes cláusulas: 

, Primera.- El Contratista se compromete a rea-
lizar para el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público los siguientes trabajos y labores: 

a) Preparación de la actual estructura orgá-
(Organogramas) actual de 

que 

1959. 
en Bogotá,-». -E., a 12 de noviembre de 

F.l Presidenie del Senado. 

JUAN MANUEL OIIOZCO PAN DIÑO 

El Presidente de la Cámara, 

MARIO LATORRIO RUEDA. 

Senado de la República. - Secretaría Genera!. 

I-i Secretario del Senado. Jorge. Manrique- Teráir. 

El Secretario ríe la Cámara, Luix Alfonso Del-
gado. � �.-'� ...'-

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

l'íogotá, 1>. E-. veintiuno de noviembre (.le mil 
novecientos cincuenta v nueve. 

nica administrativa 
la Administración de' Hacienda Nacional de Cun-
danarnarca, con tonas sus Secciones; 

b) Compilación: analítica de las funciones ge-
nerales actuales de cada una de las- Seccione» de 
la Administrac-ón ele Hacienda Nacional de Cun-
üinamarca; 

c) Desarrollo" del proyecto de estructuración 
orgánico administiati\o (Organogramas) de la 
Administración de Hacienda Nacional de Cun-
dinamarca) ; -

A) Análisis- de las funciones operativas indi-
viduales, en desarrollo del punto c) anterior, de 
la Sección '"Auditoría" de la Administración de 
-Hacienda Nacional- dc : Cundinamarca; 

e) Simplif icación de los procedimientos y for-
mas usados en l a Sección "Auditoria' ' de la Ad-
ministración d-e Hacienda Nacional de Cundina-
marca; � 
, f) Distribución del traba :o correspondiente a 
la Sección "Aud toría" de la Administración de 
Hacienda Nacional de CimdinaOTa"e.a: 
. g) Determinación y reasigiTación de las fun-
ciones operativas individuales 1 de la Sección 
�'Auditoría" ae la Adminis.rac ón de Hae.end.» 
Nacional de Cundinamarca. , � . 

Los anteriores trabajos se presentarán, por me-
dio de manuales o instructivos, en dos ejem-
piares, de cada uno de las -estudios, trabajos ó 
proyectos arriba enumerados. 

Para el. desarrollo de esta actividad-el. Con-] 
tr-atbtfa.se obliga a dedicar el tiempo necesario 
ord'nario y extraordinario que le oelvmiía r n - | 
seguir el cumplimiento exacto de las obligacio-
nes uue contrae. 

,E1 Ministerio de Hacienda, por intermedio de 
la Jefatura de Rentas, y para contribuir a la i"">-
lización de estas labores, designará -con? o cola-! 
boradores inmediatos del � Contratista, uno o <|n»] 
asistentes; .una Mecanógrafa y: los ¡demás eol;¡-1 

Cuarta. Forma de pago. El Ministerio de Ha-
cienda se compromete a pagar al Contratista, 
como remuneración, de sus servicios, el valor 
global del contrato en la siguiente forma: Tres 
mil peses "(8 3.000.00) moneda corriente,, un- roes 
después de in'ciadas las laboers, esto es, a par-
tir del 1*? de junio d-e 1958, y tres mil pesos 
(s; 3.0¡M).00) moireda corriente, a la terminación-
total del contrato, es decir, a. los dos meses des-
pués de la fecha de la- iniciación. 

"Ouinta. Viáticos y transportes. El Ministerio 
de fiaciemla reconocerá al Contratista viáticos 
a razón d-e cuarenta pesos (-S 40.1'J). diarios, y 
gastos de transporte, cuando deba salir de Bo-
gotá, autorizado por el Ministerio o por la Je-
fatura de lientas, en, desarrollo � de .los- trabajos � 
-�que se obliga a ejecutar por el presente contrato. 

Sexta. El Contratista elaborará conjuntamen-
te con el Jefe de Rentas, el programa de: entre-
gas parciales de trabajos que--servirá de base 
Tara- la cancelación de- Ií's cuotas en: que está 
dividido el pago del presente contrato. Dicho 
programa hará parte integrante de este contra-
to para los efectos legales. 

Séptima Cláusula penal moratoria. "En _caso 
de que el Contratista no presente oportunamen-
te los trabajos según el programa que de acuer-
do con la cláusula sexta debe elaborar conjun-
tamente con el Jefe de Rentas, pagará al Minis-
terio de Hacienda como multa,- la cantidad de 
quinientos pesos (-S 500.0!)) moneda corriente. 

Octava. Fianza:- Para garantizar el cumpli-
miento del presente contrato, el Contratista se 
obliga a prestar fianza de tres mi l pesos 
(�« ^.ODO.Í)'1) moneda corriente, otorgada por una 
de las Compañías de Seguros establecidos en 
Bogotá. 

Novena. Prestaciones sociales. El Contratista 
devengará como honorarios, exclusivamente el 
valor que se asran a en el presente contrato, sin 
que le correspondan prestaciones sociales de 
niny.una especie. 

Décima. Imputación. El valor del presente 
.contrato, se imputará al Capítulo 108, articulo 
1 ' 9, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
del -Presupuesto Nacional de la presen!e vigencia. 

Undécima. Caducidad del contrato. El Gobier-
no puede declarar caducado el presente contra-
to, de conformidad con el artículo 41 del Código 
F;*c"-1 v los artículos 254/259 de la Lev 167 de 
1941. 

Duodécima. Validez del contrato. El presen-
te" con Trato requiere para su validez, ser regis-
íradn. y publ icado en el Diario Oficial, por cuen-
ta1 del -CoPÍFatista. 

Pa� a constane'a de lo cual se f irma el pre-
sente eonlratoi en tres (3)- ejemplares de un mis-
mo tenor-y ante testigos, en Bogotá, D. E., a pri-
mero (19) f¡„ ju-xiio de mil novecientos cincuenta 
v " ocho (1958). 

El Ministro d I I ; cicnd a y 

Ĵ SIÍ.S' 

Crédito Público, 

Mar i a Ma v w kmd a. 

'n ios— lie-
y «vertfica-
req"i(jran.: | 

v mue-l 

Publíquese y ejecútese. 

101 Ministro de Hacienda 
Hernando Ayúdelo Villa. 

ALBERTO LLERAS, 

y Crédito Público, 

101 Ministro de Fomento, Rodrigo Llórenle Mar-
tínez. 

boradoTes —Jefes de Sección o suba 
] cesarios liara la oportuna obtención 
� eión de los:.datos e informes- que s< 
¡ De igual �manera, suministrará oficina 
rbles, -si las capacidades de la .lefatnra lr> oernn-
tieran r servicios- de oí i« l«a y de í todos tos úlíi-
les v papelería necesaria para la ejecución de 
los trabajos a ique. se refiere el presente contra-
to. en las dependencias de la- Jefatura de Rep-
tas, si es posible, o en las o f i c i n a s del Contra-
vista. 

Segunda. La du rac i ' n fiel presente contratu 
es d e dos meses, contados a part r de] J1? de ju-
nio de 1958. 

Tercera. El valor del presente ronlralo es dé 
seis- mi l -pesos M< G.-Í;J9.0:'!) ni imcJa corriente. 

E l Contratista, Fáustuio R. Diwún. 

(Testigos). ' 

, .F.raaa. ilegible, cédula de; c'u.d-a.-danía nóiincro 
T-f> de iBóeotáv - í ntom.-o Jo^é Panto'a. � cédula, d-e 
ciutiadaiiía -núñrero 12081120 de Bogotá. 

AdMiintstracióh- de Hacienda 
(linamarca. - Págádo derechos 
nal, 8 2.9.04). . 

Sello; " 

Nacional de Cun-
de timbre nacío-

Aprobado. 

-Pesolncbin 
5 d» 1949, 
195;). articulo 55. 

del Consejo de Ministros de aeos-
v Decreto l-egislalivo número OKit 

C O N T E N I D O : ULTIMA PAGrMA. 


